
 

ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  

 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 3/2026 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 

adquisición/contratación de: PSICOTROPICOS - 1º SEMESTRE 2026, con destino al H.I.G.A. “DR. 

OSCAR E. ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases 

y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 

GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  

  

Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  

 

ANEXO I: CARATULA 

ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    

ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  

  

ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 

proceso de selección será de etapa única.  

Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 

de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  

  

ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  

Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, a contar de la fecha de apertura.   

Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 
por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 
mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 
4 del decreto reglamentario N° 59/19.  
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 

mencionadas en el art. 20.2 del presente  

  



ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  

Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 

Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   

https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 

https://pbac.cgp.gba.gov.ar  

Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 

Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 

hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 

la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 

 

 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  

Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 

H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 

hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 

días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 

tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   

La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 

modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 

fecha fijada para la apertura de sobres.  

  

ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  

Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 

efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 

del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 

establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  

El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 

administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 

notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  

  

ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 
OFERTA. 
1. Oferentes en general:  

A) Dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404), conforme lo establecido por la 

Resolución Normativa 50/2011 (modificatorias y/o complementarias) de la Agencia de Recaudación 

de la Provincia de Buenos Aires.  

• Según Resolución 55/2020-ARBA “Los sujetos interesados en presentarse a las 

contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través del sitio oficial de esta Agencia de 

Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso de su Clave Única de 

Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-

404 W2”. (no obligatorio durante el ejercicio 2023). 
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la 

Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 

por parte de la autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada). 

 

C) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando el número 

correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá encontrarse 

inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 

vigente, en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la 

correspondiente aplicación de penalidades. 

 

D) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el Registro de Proveedores de 

la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 

 

E) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

 

F) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 

previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de 

la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 

 

2. Oferentes entidades previstas en el Inciso q del artículo 18 inciso 2: (Talleres Protegidos y 

toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el 

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) y en el Registro Provincial de 

Cooperativas o en el que en el futuro lo reemplace), deberán presentar exclusivamente la siguiente 

documentación: 

 

A) DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA. Se deberá acompañar el Estatuto Social (con la 

totalidad de sus reformas); el Acta de designación de autoridades; el listado de integrantes y toda otra 

documentación legal de la entidad; además de la documentación que acredite la producción 

debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Instituto Nacional de Asociativismo y 

Economía Social (INAES) y en el Registro Provincial de Cooperativas o en el que en el futuro lo 

reemplace (conforme al Decreto N° 54/2020 y a la Disposición N° 200/021 de la Dirección Provincial 

de Acción Cooperativa). Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el 

apoderado o persona autorizada a representar a la firma. En caso de considerarlo necesario, se 

podrá requerir la documentación original. En todos los casos, el objeto de la contratación guardará 

relación con el objeto estatutario de la entidad.  

B) DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES. El oferente podrá acreditar antecedentes de su 

actividad adjuntando certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus 

autoridades, en donde consten las características similares de los bienes ofertados. Podrá 

acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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C) DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS. El oferente deberá 

cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al 

dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 

D) CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. El oferente deberá indicar su domicilio real, legal y 

electrónico, junto con la presentación de oferta. El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la 

Provincia de Buenos Aires y el electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 

713/16 de Contaduría General de la Provincia. Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que 

sean cursadas por el contratante en el domicilio electrónico constituido. Todo cambio de domicilio 

deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez transcurridos diez 

(10) días de su notificación. 

E) OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR.  

La oferta, además de la documentación consignada en los Artículos precedentes del presente Pliego, 

debe contener la siguiente documentación: 

1. Copia certificada del poder vigente a la fecha de recepción de oferta, cuando la 

representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social certificada que 

acompañe. 

2. Constancia de constitución de domicilios.  

3. Garantía de mantenimiento de oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del 

Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº 13.981.  

4. Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia 

de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales.  

5. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa 

en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal;  

6. Declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en 

el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 

 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 
RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 
ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para regularizar la documentación: 2 días desde la 
notificación electrónica).  
 

ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 

Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 

en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 

a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 

sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 

duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 

oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  

 



Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 

Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 

 

Nro.Expediente: EX-2025-45546536-HIGDOAMSALGP  

Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 3/2026 RENTAS 
GENERALES 

Fecha y hora de apertura: 13/02/2026 a las 10:00 hs  

  

Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 
firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 

éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  

Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  

La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 

voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 

disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-

59-GDEBA-GPBA,sus 

Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  

Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 

Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  

  

8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   

Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 

contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 

cualquier dádiva, a fin de que:  

  

a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 

acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  

b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 

o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 

omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  

c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 

público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 

cumplimiento de sus funciones.  

  

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 

tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  

  

ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  

La propuesta deberá contener:  



9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 

electrónico del oferente.  

Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 

una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  

9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 

haber iniciado el trámite.  

9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 

con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 

letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 

el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 

base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 

total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-

GPBA).  

9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 

inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  

9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 

qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  

9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 

plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  

9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 

Resolución 76/19 de la CGP.  

  

ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  

A cada oferta se acompañará:  

10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  

10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 

corresponder  

10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  

10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   

10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 

cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 

titulares los responsables de las firmas oferentes.  

10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 

(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  

10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 

trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 

proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   



En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 

pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  

10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 

del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 

autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  

10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 
vigencia.  

10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 

declaración   
jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 

apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   

10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 
…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 

tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  

10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   

A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 

cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 

presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 

apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   

Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 

proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 

muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  

10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  

10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  

  

ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 

de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  

Se labrará acta que debe contener:  

Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  

Número de orden asignado a cada oferta;  

Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  

Nombre del oferente y número de CUIT;  

Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 

Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  

El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 

incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  



Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 

que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  

Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 

analizarán posteriormente.  

  

ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  

En todos los casos serán subsanables:  

a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  

  

b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 

aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 

los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  

En ningún supuesto, será subsanable:  
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   

b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   

c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 

apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  

  

ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 
precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 

precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 

Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  

13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   

La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 

determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 

llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   

  

Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 

titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  

En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 

autorización y aprobación de las contrataciones.  

El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 

exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 

oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 

adoptar para concluir el procedimiento.  

Al evaluar las ofertas, se indicará:  

1) Las ofertas admisibles.  

2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  

3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  



4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 

5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  

 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   

La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  

El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  

Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 

el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 

por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 

a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 

fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 

apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 

del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 

respuestas y/o documentación recibida.  

13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    

Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 

los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 

precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 

como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 

del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 

la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   

Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 

misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 

integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  

13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  

Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 

convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 

dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 

mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 

proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 

nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 

requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 

entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  

De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 

mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 

mejor calidad o características diferenciales similares.  

Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 

económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 

diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 

empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  

constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 



iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 

mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 

empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 

llamados a desempatar.  

  

13.4 MEJORA DE OFERTA:  

Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 

almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 

más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 

Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 

todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  

  

ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 

de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  

Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 

han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 

dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  

  

14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  

De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 

presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  

De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 

garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   

Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 

garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 

renglón a renglones cuestionados.  

  

ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 

Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 

debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 

calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 

futuros y demás condiciones de la oferta”.  

Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  

El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 

momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 

los interesados u oferentes.  



Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 

del producto, bien o servicio ofrecido.  

Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 

injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 

para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  

Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 

prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 

significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 

cumplimiento contractual.  

  

ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el DEPOSITO DE 
FARMACIA del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   

La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 

HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  

Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 

la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 
descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  

ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO  
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 

garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 

financiero, también contragarantía.  

Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 

anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   

  

Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 

cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   

garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 

adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 

contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 

monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 

siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 

integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 

fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 

el mismo acto las penalidades pertinentes.  

  

Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 

59/19.   



  

ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  

Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 

que lo sustituya.  

Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 

marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 

preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 

corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 

constancia en las actuaciones.  

Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 

requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 

mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  

Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 

perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 

administrativo de adjudicación.  

  

ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  

 

• Aumento del consumo estimado.  

• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.  

• Economía de procesos administrativos.  

 

El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos 

en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 

Servicios, aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-CGP y por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 

13.981/09 y su DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.  El límite máximo no podrá ser superior al 100% en 

los aumentos y al 50% en las disminuciones. Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin 

variar las condiciones y los precios unitarios. Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, 

varios o el total de los renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 

disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones sobre los 

cuales recaiga el aumento o disminución. Asimismo, siempre se deberá notificar al proveedor co-

contratante con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 

ejecución contractual, la voluntad de hacer uso de la ampliación y/ó prórroga por el periodo que se 

haya determinado y deberá perfeccionarse mediante la notificación de la respectiva orden de compra 

o suscripción del contrato, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato.  

En dicho artículo se establece que para el caso de ampliaciones aumento o disminución del monto 

total adjudicado deberá justificarse y será facultad unilateral de la autoridad administrativa, hasta el 

límite del 20%, sin la conformidad del co-contratante, En los casos de aumentos o disminuciones en 



que a la autoridad administrativa le resulte imprescindible superar el 20%, se deberá requerir la 

conformidad del co-contratante.  

 En los casos de contrato de prestaciones de servicios se podrá hacer uso de la opción de prorroga a 

favor de la autoridad administrativa, incluya o no un aumento o disminución de la cantidad o nivel de 

prestaciones contratadas. Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o 

menor al del contrato inicial. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un 

año adicional. Asimismo, para el caso de prorrogarse y, conjuntamente, aumentarse o disminuirse 

globalmente el objeto del contrato, no resulta necesaria la conformidad del co-contratante para 

realizar una eventual prórroga, resultando indiferente el porcentaje a prorrogar. Por otro lado, 

conforme lo establecido en el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”: del Anexo I del Decreto 59/19 y atento a 

la modificación de la Resolución de delegación de montos Nro 2461/16, aprobada mediante la 

Resolución 3058/22, el acto administrativo que autorice la prórroga será suscripto por el mismo 

órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación de la original.  

 

ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  

20.1 RESCISIÓN  

El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 

certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 

las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  

la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 

correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 

autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 

rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  

Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   

En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    

De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 

perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  

Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 

término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 

del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  

  

20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 

adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  

OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 

permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 

las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  

PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 

encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 



su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 

realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 

oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 

que se encuentre prevista.  

  

  

ADJUDICATARIOS:  

a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 

valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 

el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 

plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 

aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 

cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 

cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  

  

b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 

del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 

cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 

gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  

  

c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 

importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 

de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 

contrato habilitará la rescisión.   

  

d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 

de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   

  

Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 

perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  

  

ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   

1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   

2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 

intimado para ello.   

3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 

reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 

adquirente.  



4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   

5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 

una sanción registral más grave.  

La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 

como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 

demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 

desestimar el cargo en caso contrario.  

  

b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 

que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 

incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 

apercibimiento más antiguo.   

  

c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 

hasta un 

(1) año:   

1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 

cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  

2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 

jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 

el plazo fijado al efecto.    

  

d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 

años:      

1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 

cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  

2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 

documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 

de la Administración no previstas en otra parte.  

   

e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 

aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 

firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 

que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 

convertida en eliminación del Registro.  

La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 

o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  

sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 

en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 

derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 



proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 

para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 

actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 

Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 

formulado.   

La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 

atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 

antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 

previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 

de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 

caso.   

Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 

ininterrumpidamente en forma sucesiva.   

Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 

proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 

contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   

Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 

sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   

La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 

que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   

La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 

con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  

   

f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 

comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 

los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 

Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 

aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 

suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 

de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 

veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  

  

ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 

tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 

el Pliego de Bases y Condiciones establece.    

  

ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  

Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 

presentadas en original en la repartición contratante.   



Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 

deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  

b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  

c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  

d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  

e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  

f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 

01, CM03 y CM05 (vigente);  

  

g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 

momento de presentar la factura;  

h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 

presentación de la factura y constancia de su pago;  

i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 

emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  

Observaciones:  

1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 

con firma, aclaración y sello.  

2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  

3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 

Compra, sin excepción.  

4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 

Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  

  

ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 

de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 

Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   

El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 

documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 

de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 

actuaciones.  

  

ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 

punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  

Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 

financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 

sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 



recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 

otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 

casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 

Programa Sumar, etc.).  

  

ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 

término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 

operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 

puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 

intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 

Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 

recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   

La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 

corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 

intereses moratorios.  
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Requisitos administrativos 
EX-2025-31074368- -GDEBA-OPNYAMDCGP 


ppáággiinnaa 11 ddee 33 


 


 


 


 


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la 


presente licitación, comprometiéndome a notificar todo o cambio o modificación 


del/los mismo/s: 


 
 


 
1) Domicilio real: 


 
2) Legal (En la provincia de Bs As): 


 
3) Electrónico: 


4) Teléfono: 
 
 
 
 


 
Firma 


 
 
 


 
Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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APTITUD PARA CONTRATAR 


 


El que suscribe, con poder suficiente para este acto, declara bajo juramento que la firma no se 


encuentra incursa en ninguna de las inhabilidades previstas en el artículo 16 apartado III del 


Anexo I del DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA 


 


 
Firma 


 
 
 


 
Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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DECLARACION JURADA DE NO UTILIZAC ION MANO DE OBRA INFANTIL 
 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este Acto, declara bajo juramento, que la firma no 
utiliza ni utilizara mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de su proceso de 
fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas legales vigentes. 


 
| 


 
Firma 


 
 
 
 


 
Aclaración e indicación del carácter del firmante 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


DECLARACION JURADA  -  CONOCIMIENTO PLIEGOS 


 


El que suscribe declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones 


establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas 


 


 
Firma 


 
 
 


 
Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS


 PRODUCTOR/A
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD 
PRODUCTIVA


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 SOL AYELEN ILG DNI 35.324.678 1 hectarea GENERAL LAS
HERAS


LONG: -58.936238,
 'LAT: -34.819758,


2 LEOPOLDO CODA DNI 31.447.346 0,01 hectarea MAGDALENA LONG: -57.72543861801808,
LAT: -35.04865617645043


3 MARIANO CASANOVA DNI 32.395.576 0,045 hectarea CARLOS
TEJEDOR


LONG: -62.416847,
LAT: -35.391336


4
COOPERADORA ESCUELA


DE EDUCACION
AGROTECNICA Nº1


CUIT 33-66504580-
9 5 hectareas CHASCOMUS LONG: -58.043747,


LAT: -35.53902


5


ASOC. CENTRO
EDUCATIVO PARA LA


PRODUCCION TOTAL  Nº
15


CUIT 30-71095524-
3 0,5 hectarea NUEVE DE JULIO LONG: -58.045411,


LAT: -35.537211


6


ASOC. CENTRO
EDUCATIVO PARA LA


PRODUCCION TOTAL  Nº
14


CUIT 30-70892665-
1 2,5 hectareas PEHUAJO LONG: -61.732198,


LAT: -36.089557
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AGRUPAMIENTO CATEGORÍA AGRUPAMIENTO CATEGORÍA FUNCIÓN ACTO DE DESIGNACION


1 BLANCO Griselda Noemí 28129726 1980 Profesional 14 JERÁRQUICO 21
JEFA DEL DEPARTAMENTO TRANSFERENCIA DE 


TECNOLOGÍA Y EXPERIMENTACIÓN
RESO-2021-387-GDEBA-MDAGP DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA Y EXTENSIÓN


2 CARRANZA José Manuel 21706686 1970 Profesional 12 JERÁRQUICO 21
JEFE DEL DEPARTAMENTO ORDENAMIENTO 


TERRITORIAL
RESO-2023-163-GDEBA-MDAGP DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD, RIESGOS Y EMERGENCIAS


3 MICELLI Luciano Oscar 31899571 1985 Profesional 10 JERÁRQUICO 21
JEFE DEL DEPARTAMENTO GESTIÓN DE 


PRODUCTOS ALIMENTICIOS
RESO-2023-822-GDEBA-MDAGP DIRECCIÓN DE INDUSTRIAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS


4 ORTIZ Carlos Nicolás 35940578 1991 Profesional 11 JERÁRQUICO 21 JEFE DEL DEPARTAMENTO LIQUIDACIONES RESO-2022-165-GDEBA-MDAGP DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO


5 RIZZI Javier 32265951 1986 Profesional 12 JERÁRQUICO 21 JEFE DEL DEPARTAMENTO AVES Y PORCINOS RESO-2021-386-GDEBA-MDAGP DIRECCIÓN DE PRODUCCIONES GANADERAS


6 IBARGOYEN José María 17853515 1967 Jerarquico 23 JERÁRQUICO 21
JEFE DEL DEPARTAMENTO COMPETITIVIDAD 


AGROALIMENTARIA 
DECRETO N° 1337/2007 DIRECCIÓN DE LECHERÍA


ANEXO


CLASE REPARTICIÓNN° APELLIDO NOMBRE DNI
CARGO RETENIDO CARGO INTERINO
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EX-2025-36203986- -GDEBA-DSTECMTRAGP 


DERUDDER HERMANOS S.R.L. 
CUIT 30-61133884-4 


Servicio Nº 1 
Localidades de origen: San Nicolas de Los Arroyos, Villa Ramallo, San 


Pedro, Baradero, Campana, El Talar. 


Localidades de destino: Pinamar, Villa Gesell. 


Itinerario: 


Salida de San Nicolás Saliendo por avenida Morteo, Juan B. Justo, avenida 


Savio, continuando por la misma (Cambia de Nombre avenida Industria 


Nacional y posterior Camino de la Costa, para retomar nombre Savio), 


doblando a la izquierda en avenida San Martin para doblar a la izquierda en 
Savio Hasta Terminal Ramallo. Continuar por Savio, Obligado, Santa Rosa de 


Lima a la izquierda hasta doblar a la derecha en avenida San Martin (RP51), 


hasta salida Ruta 9, RP191, Lucio Mansilla, hasta avenida 11 de Septiembre, 


Terminal San Pedro. Retomar por Lucio Mansilla, Juan B. Justo, RP1001, 


RN9, sentido Baradero. Doblar a la izquierda en RP41 (Posterior avenida San 
Martin) hasta Malvinas Argentinas, Terminal Baradero. Retomar avenida San 


Martin (Posterior RP41) hasta retomar RN9 sentido Campana. Saliendo 


Colectora Sur en Campana a la altura de avenida 6 de Junio, tomar la rotonda 


hasta Terminal Campana. Retomar RN9 camino a El Talar, Saliendo por 


Colectora Oeste Ramal Pilar, doblando a la izquierda por avenida Hipólito 
Irigoyen hasta Terminal de Ómnibus El Talar, Francia, Defensa, Colectora Este 


Panamericana, avenida Hipólito Irigoyen hasta retomar RN9, avenida Gral. 


Paz, avenida Leopoldo Lugones, Au. Ilia, avenida 9 de Julio, Ricardo Balvin y 


RP 2 hasta RP 63, RP 11, RP 56 y RP 74 hasta Pinamar. Entrando por avenida 


Bunger Jason, avenida Intermédanos, Jasón a Terminal de Pinamar. Salida 


Avenida Bunger hasta RP 11. Villa Gesell Entrada Ruta 11, Acceso Sur, 


ingreso a Terminal de Ómnibus de Villa Gesell. 


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta. 


Ida: Salida de San Nicolás de los Arroyos a las 20:00 h. 







Regreso: Salida de Villa Gesell a las 22:20 h. 


 


Servicio Nº 2 
Localidades de origen: San Nicolas de Los Arroyos, Ramallo, San Pedro, 


Baradero, Campana, El Talar. 
Localidades de destino: San Clemente del Tuyu, Las Toninas, Santa 


Teresita, Mar del Tuyu, San Bernardo, Mar de Ajo. 


Itinerario: 
Salida de San Nicolás por avenida Morteo, Juan B. Justo, avenida Savio, 


avenida Industria Nacional, Camino de la costa, avenida Savio, General San 
Martin hasta Parada Ramallo, sigue por avenida Savio, Obligado, dobla por 


Santa Rosa de Lima y vuelve a doblar a la derecha por avenida General San 


Martin (RP51) hasta salida x ruta 9 y doblar a la izquierda. Salida de RN9 a la 


izquierda en RP 191, dobla a la izquierda en Lucio Mansilla hasta 11 de 


Septiembre (Terminal de Ómnibus San Pedro). Vuelve a Lucio Mansilla 


(después pasa a llamarse Juan B. Justo), que se torna RP1001, hasta doblar a 


la izquierda en R9. En RP41 doblar a la izquierda, posterior llamada avenida 


San Martin hasta ingreso Terminal Baradero por Malvinas Argentinas, retomar 


por avenida San Martin (posterior llamada RP41), hasta retomar RP 9 sentido 


Campana, saliendo Colectora Sur en Campana a la altura de avenida 6 de 
Junio, tomar la rotonda hasta terminal Campana, retoma Colectora hasta 


volver a RN9. hasta bajada el talar doblar a la izquierda x av. Hipólito Irigoyen 


hasta terminal de ómnibus El Talar. Al salir de la terminal, dirige por Calle 


Francia, dobla a la derecha por Defensa hasta Colectora Este, dobla a la 


izquierda por 197 y de vuelta a la izquierda para retomar RN9, dobla a la 


izquierda para seguir por avenida General Paz, continua por avenida Lugones, 


continua por Au. Illia, recorre la avenida 9 de Julio y por Au. Dr. Ricardo Balbin 


y Ruta Pcial. 2, Ruta Pcial. 63, Ruta Pcial. 11 hasta rotonda de acceso a San 


Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del Tuyú, retorno en la 


rotonda calle 10, siguiendo por avenida Naval, por ella hasta calle 80 (Terminal 
San Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta 11. 


Continuando por Ruta 11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta 


calle 21 (Terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias a Ruta 







11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 35, 


calle 16 (Terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32 hasta Ruta 


11. Por Ruta 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8 entre calle 
80 y calle 81 (Terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 8, calle 79, Ruta 11 


hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, 
Hernandarias, Gaboto (Terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, 


avenida San Bernardo a Ruta 11. Continuando por Ruta 11 hasta Rotonda de 


acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de acceso, 


Rawson, avenida Pueyrredón hasta Palacios, por ésta hasta su ingreso a la 


Terminal Mar de Ajó. 


Frecuencias básicas semanales: tres (3) de ida y vuelta. 


Ida: martes, jueves y sábado.    


Regreso: miércoles, viernes y domingo. 
Ida: Salida de San Nicolás de los Arroyos a las 20:00 h. 


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 22:50 h. 


 


Personal de conducción para la prestación de los servicios: trece (13) 


choferes. 


Parque móvil para su prestación fijado en: seis (6) unidades. 


 INTERNO DOMINIO 


1. 62527 AC127HS 


2. 62547 AC127HT 


3. 62537 AC127HV 


4. 58137 AC146QG 


5. 58037 AC146QJ 


6. 62517 AC196YM 
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CONTRATO DE OBRA


Entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires


(MinJus), representado por el Dr. Inti Nahuel PEREZ AZNAR (DNI N°27.658.055), en


su carácter de Subsecretario de Justicia, en adelante denominado "EL COMITENTE",


por una parte y Ricardo Augusto NISSEN, DNI N° 10.390.762, CUIT N° 20-10390762-


5, por la otra, en adelante denominada "EL CONTRATISTA", se conviene en celebrar


el presente Contrato de Obra, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas:


La presente contratación tiene como finalidad el objeto de crear, desarrollar y entregar


una obra normativa y técnica, vinculada al funcionamiento de la Dirección Provincial de


Personas Jurídicas y de la Dirección de Estructuras Societarias, en el marco del proceso


de reorganización institucional llevado adelante por este Ministerio de Justicia y


Derechos Humanos.


Que, como consecuencia de la modificación de la estructura orgánico-funcional del


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se torna necesario consolidar, sistematizar


y redefinir el marco normativo y procedimental aplicable a las personas jurídicas y


estructuras societarias, a fin de garantizar coherencia regulatoria, previsibilidad jurídica
y eficiencia administrativa.


Que, en tal sentido, la contratación que se propicia tiene por finalidad la producción de


documentos normativos, técnicos y metodológicos, que permitan su aplicación


sostenida por parte de la Administración.


Que el Sr. Ricardo Augusto NISSEN cuenta con reconocida trayectoria y


especialización en materia de derecho societario, registral y de fiscalización de personas


jurídicas, habiéndose desempeñado en funciones de alta responsabilidad institucional, lo
cual lo califica para la elaboración de proyectos normativos de elevada complejidad


técnica, adecuados a los objetivos perseguidos por este Ministerio.


Que el presente contrato se vincula directamente con la necesidad de ordenar, actualizar


y unificar criterios normativos y operativos, permitiendo mejorar los procesos de
inscripción, control y fiscalización de sociedades comerciales, asociaciones civiles,


fideicomisos, contratos asociativos y demás modalidades empresarias que actúan en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires.


El perfil de "EL CONTRATISTA", cumple con los requerimientos sobre la base de la


experiencia en la materia, capacitación profesional específica y su formación


académica, cuya documentación respaldatoria se encuentra agregada al expediente
administrativo EX-2025-47093215-GDEBA-DDDPPMJYDHGP.







PRIMERA – OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: "EL COMITENTE" requiere


de "EL CONTRATISTA" crear, desarrollar y entregar una obra normativa y técnica,


vinculada al funcionamiento de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas y de la


Dirección de Estructuras Societarias, en el marco del proceso de reorganización


institucional llevado adelante por este Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.


Mии


u


SEGUNDA - ACTIVIDADES: A los fines del cumplimiento del objeto del contrato


"EL CONTRATISTA" deberá cumplir las siguientes obligaciones:


ЕТАРА 1


Entregar un documento técnico que contenga la relevancia, clasificación y


ordenamiento integral de la normativa vigente aplicable a personas jurídicas y
estructuras societarias, identificando su jerarquía, alcance y ámbito de aplicación.


ЕТАРА 2


Entregar un informe técnico que identifique vacíos regulatorios, superposiciones


normativas y contradicciones existentes en el régimen vigente, con especial referencia a
su impacto en los trámites registrales y de fiscalización.


ЕТАРА 3


Entregar un documento que establezca criterios jurídicos interpretativos uniformes,
aplicables a los procedimientos de constitución, modificación, disolución y fiscalización


de personas jurídicas, con el objeto de asegurar decisiones administrativas homogéneas.


ЕТАРА 4


Entregar el anteproyecto normativo integral, que incluya propuestas concretas de


derogación, modificación, sustitución o consolidación de normas, con su


correspondiente fundamentación jurídica.


ETAPA 5


Entregar los modelos normativos tipo (disposiciones, resoluciones, anexos técnicos у


guías operativas), estructurados para su eventual adopción por la autoridad competente.


ETAPA 6


• Entregar el documento final que consolide la totalidad de los productos elaborados,


exponiendo los fundamentos, alcances y objetivos del nuevo esquema normativo


propuesto, así como su contribución a la mejora de la eficiencia institucional y la


seguridad jurídica.







Los trabajos de "EL CONTRATISTA" serán supervisados por el área que el Ministerio


disponga a tal fin, quien controlará el cumplimiento del resultado de los productos


comprometidos.


TERCERA - PRODUCTOS: Como resultado de las actividades comprometidas por


"EL CONTRATISTA" según la anterior descripción, deberá entregar:


Producto Número 1: Informe de avance


• Producto Número 2: Informe de avance


• Producto Número 3: Informe de avance


• Producto Número 4: Informe de avance


• Producto Número 5: Informe de avance


• Producto Número 6: Informe de avance


W
CUARTA - PLAZOS DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS: "EL


CONTRATISTA" deberá presentar los productos mencionados en la cláusula Tercera,


en las siguientes fechas:


Producto Nro. 1 31/01/2026


Producto Nro. 2 28/02/2026


Producto Nro. 3 31/03/2026


Producto Nro. 4 30/04/2026


Producto Nro. 5 31/05/2026


Producto Nro. 6 30/06/2026


En caso de ser necesario -por la índole del producto -podrá establecerse la ejecución


del mismo en etapas. En dicho caso la presentación de un informe por cada etapa será


obligatoria. "EL COMITENTE" podrá aprobar, rechazar y formular observaciones al
mismo.











perjuicio de reconocer las sumas habidas hasta el momento de la rescisión y de la


aplicación, de corresponder, de las penalidades previstas en el Reglamento. de
Contrataciones.


a


OCTAVA – FINALIZACIÓN O CAMBIOS EN EL OBJETO DEL CONTRATO:


Queda expresamente establecido que el presente contrato se encuentra supeditado en un


todo al desarrollo y/o desenvolvimiento de la implementación del proyecto referido en


la Cláusula Primera, por lo que la actividad a realizar por " EL CONTRATISTA" queda


condicionada a su mantenimiento. Si por razones de oportunidad, mérito y


conveniencia, aquél no tuviera continuidad, el presente contrato se extinguirá


indefectiblemente, debiendo "EL COMITENTE" comunicar a "EL CONTRATISTA",


mediante aviso fehaciente con treinta (30) días corridos de antelación a la fecha de


finalización dispuesta, sin conceder derecho a indemnización o compensación alguna en


su favor y sin perjuicio de reconocer las sumas habidas durante la época en que se ha


desarrollado la producción finalizada.


Si por reformas normativas o de gestión fuere necesario realizar cambios o ajustes en el


objeto, actividades y/o los resultados esperados del contrato para el mejor logro del


desarrollo e implementación del proyecto referido en la Cláusula Primera, "EL
COMITENTE" notificará fehacientemente a "EL CONTRATISTA" las modificaciones


sin poder alterar el espíritu, los montos ni la duración total del presente contrato.


NOVENA - DERECHO DE PROPIEDAD: Los derechos de propiedad, de autor y de


reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza, sobre


cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia del presente


contrato, pertenecerán exclusivamente a la Provincia de Buenos Aires.


DÉCIMA - INFORMACIÓN NO PUBLICADA. CONFIDENCIALIDAD: " EL


CONTRATISTA" se obliga en forma irrevocable a no revelar, divulgar, transmitir,


comunicar ni facilitar de cualquier forma, ya sea por acción u omisión a persona alguna,


Gobierno y otra entidad ajena a la Provincia de Buenos Aires, y a no utilizar para su


propio beneficio o de cualquier otra persona, cualquier información, conocimiento o


documentación no pública o de carácter confidencial a la que acceda o sobre la que


tenga conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del


presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que se lo hubiera autorizado











DÉCIMA TERCERA – REVOCACIÓN: Por aplicación de la normativa vigente, el


presente contrato podrá ser revocado en sede administrativa si se comprobase


administrativamente la existencia de graves irregularidades que hubiesen posibilitado la


obtención de indebidas ventajas por parte de "EL CONTRATISTA", y/o la existencia


de vicios conocidos por "EL CONTRATISTA" que afectaran originariamente al


contrato, susceptibles de acarrear la nulidad; y/o que el contrato fuera celebrado


mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que


diera lugar a la acción penal o que fuere objeto de condena penal.


DÉCIMA CUARTA - DECLARACIÓN: "EL CONTRATISTA" declara bajo


juramento no haber celebrado con "EL COMITENTE" o cualquier otro organismo de la


Administración Centralizada o Descentralizada de la Provincia de Buenos Aires otro


contrato de obra en el marco del desarrollo e implementación del proyecto referido en la


Cláusula Primera o con igual o similar objeto al requerido en el presente. "EL


CONTRATISTA" declara no estar comprendido en causales de incompatibilidad, ni ser


agente en relación de empleo público en la Administración Pública de la Provincia de


Buenos Aires.


Comprobada la falsedad de esta declaración, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar la


totalidad de los montos que hubiese percibido, siendo obligación de "EL


COMITENTE" notificar a la dependencia que hubiere contratado a "EL


CONTRATISTA" de acuerdo al párrafo anterior o en la cual prestase servicios, a


efectos de instar el procedimiento que corresponda y, eventualmente, comenzar la


instrucción del sumario administrativo pertinente.


DÉCIMA QUINTA – PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y/O CESIÓN


DE DERECHOS: "EL CONTRATISTA" se obliga expresamente a no subcontratar y/o


transferir total o parcialmente a terceros la ejecución de la obra a que se refiere el


presente contrato, así como a no ceder ni transferir los derechos y obligaciones aquí
previstos. El incumplimiento de esta obligación es causal de resolución del contrato.


DÉCIMA SEXTA – DOMICILIO, COMPETENCIA: Las partes constituyen los


siguientes domicilios: "EL COMITENTE" en la calle 53 N° 848 de la ciudad de La


Plata, Provincia de Buenos Aires; y "EL CONTRATISTA" en la calle Aristóbulo del


Valle N.° 3099, de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, los que







pasan a ser domicilios constituidos a los efectos del presente contrato. "EL


CONTRATISTA" deberá notificar en forma inmediata y fehaciente a "EL


COMITENTE" la modificación de su domicilio constituido. Hasta que tal notificación


no se produzca, todas las notificaciones que "EL COMITENTE" realice a "EL


CONTRATISTA" en el domicilio constituido en el presente contrato tendrán plena


validez. En caso de controversia judicial, las partes se someterán a la competencia de los


tribunales en lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de La Plata, con exclusión de


cualquier otro fuero o jurisdicción.


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares iguales, de un mismo tenor a un


solo efecto, de ocho fojas, en la ciudad de La Plata, a los .. días del mes de
EneRo.del año 2026.


Ricardo. A Nissen
DNI 1039076Z


L
Inl Pérer Aener
DUZ 27658055
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ANEXO ÚNICO 


PROCEDIMIENTO PARA PRESENTACIONES ELECTRÓNICAS 


 


CAPÍTULO I 


NORMAS GENERALES 


 


ARTICULO 1°. La presentación, recepción y gestión electrónica de escritos, 
solicitudes, descargos, recursos y demás trámites administrativos en el marco de los 
procedimientos que tramiten ante este Ministerio de Trabajo, se efectuará de manera 
electrónica a través del Portal de Trabajo habilitado por el artículo 3° del Anexo I de la 
Resolución MTGP N°147/2024, conforme a las disposiciones normativas vigentes en 
materia de digitalización y administración electrónica.  


ARTICULO 2°. Para la realización de presentaciones electrónicas, los interesados 
deberán en todos los casos ingresar a través del Portal de Trabajo, con usuario y 
contraseña. El usuario y su contraseña son personales, privadas, intransferibles y de 
exclusiva responsabilidad del usuario. Toda persona humana podrá presentarse por 
derecho propio con su usuario o mediante apoderado. Las personas jurídicas y 
aquellas personas humanas que así lo requieran, se presentarán a través de sus 
representantes legales, para lo cual éstos deberán contar con usuario, o bien, podrán 
realizar gestiones mediante apoderado. A fin de habilitar personas apoderadas en el 
Portal, el interesado o la interesada deberá autorizar a la o las personas físicas que 
actuarán en su representación. Dicha autorización constituirá el otorgamiento de poder 
general para trámites administrativos ante el Ministerio de Trabajo, en los términos de 
los artículos 284, 285, 363, 1015, 1017 y 1319 del Código Civil y Comercial de la 
Nación, y se entenderá vigente hasta tanto se revoque mediante la cancelación de la 
autorización en el Portal antes referida. Todo usuario del sistema deberá contar con 
domicilio electrónico constituido de conformidad con lo establecido en la Ley N° 
15.230, su Decreto Reglamentario N° 428/2021, complementado por Resolución Nº 
103/2023, la Resolución MTGP N° 97/2024, normas modificatorias, complementarias y 
de aplicación. Quienes inicien trámites y/o efectúen presentaciones en carácter de 
empleadores deberán, además, mantener actualizado el Legajo Digital del Empleador.  


ARTÍCULO 3°. Toda presentación deberá cumplir con los requisitos formales exigidos 
por la normativa vigente y de aplicación para cada trámite administrativo. El Portal de 
Trabajo habilitará en cada uno de los trámites o servicios, la carga de los datos y 
documentación necesaria, obligatoria y opcional, de manera que cada presentación 
pueda incorporarse a las actuaciones correspondientes, sus términos resulten claros y 
precisos y resulte garantizado en todo momento el debido proceso.  


ARTÍCULO 4°. Las presentaciones quedarán firmadas electrónicamente por el usuario 
autenticado, en el carácter invocado. En los casos en que sea legalmente requerida la 
firma ológrafa o digital de un documento y/o la acreditación de un poder especial para 
un acto determinado, el Portal de Trabajo habilitará su carga en el correspondiente 
servicio o trámite. En caso de duda sobre la autenticidad de una firma, o en los 
supuestos en que por la naturaleza del acto resulte pertinente, la autoridad 
administrativa podrá convocar al interesado para que, en su presencia y previa 
justificación de su identidad, ratifique la firma o el contenido del escrito. Si el citado 







negare el escrito, se rehusare a contestar o citado personalmente por segunda vez no 
compareciere, se tendrá al escrito por no presentado.  


ARTÍCULO 5°. Recepción y tramitación de las presentaciones. a. El área receptora de 
la presentación procederá a la verificación del cumplimiento de los requisitos formales 
y, en caso de observaciones, notificará al presentante al domicilio electrónico 
constituido para que en el plazo que disponga cumplimente los requisitos faltantes, 
bajo apercibimiento de tener por no efectuada la presentación. b. En caso de 
cumplimiento de los requisitos formales obligatorios, se remitirá la presentación a la 
instancia administrativa correspondiente para su evaluación y resolución.  


ARTÍCULO 6°. El sistema deberá dejar constancia de la fecha y hora de la 
presentación realizada en forma electrónica, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 34 del Decreto Ley N°7647/70, normas modificatorias y de aplicación. 
Asimismo, deberá generar un comprobante con dichos datos que podrá ser 
descargado en todo momento por los interesados. La presentación electrónica podrá 
ser ingresada en tiempo inhábil. En ese caso, el plazo para su proveimiento 
comenzará a partir del día y hora hábil siguiente.  


ARTÍCULO 7°. Todas las notificaciones que realice la autoridad administrativa se 
realizarán en forma electrónica al domicilio electrónico constituido por el interesado, de 
conformidad y con los alcances dispuestos en la Resolución MTGP N° 97/2024, 
normas complementarias, modificatorias y de aplicación.  


ARTÍCULO 8°: Toda la manifestación e información suministrada al Ministerio y/o 
documentación presentada en formato digital, reviste el carácter de declaración jurada, 
por lo cual, en caso de comprobación de su falta de veracidad, será de aplicación lo 
dispuesto por el artículo 53, siguientes y concordantes de la Ley N° 10.149, su Decreto 
reglamentario N° 6409/84, el Anexo II del Pacto Federal del Trabajo ratificado por Ley 
N °12.415 y toda norma modificatoria, ampliatoria y de aplicación. Ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 292 del Código Penal y 287 del Código Procesal Penal de 
la provincia de Buenos Aires.  


ARTÍCULO 9°. Los documentos que deban presentarse ante la autoridad 
administrativa serán acompañados en soporte digital, como archivos adjuntos a las 
presentaciones electrónicas. En todos los casos, su presentación se realiza bajo 
declaración jurada de su correspondencia con los originales y, a su vez, implica la 
asunción de la obligación de exhibir los originales en los casos en que la autoridad 
administrativa lo requiera, bajo apercibimiento de tener por no acompañados los 
documentos respectivos. Los documentos cuya digitalización fuese dificultosa por su 
número, extensión o cualquier otra razón atendible, o imposible por su naturaleza, 
serán conservados por quien los haya ofrecido, quien deberá presentarlo ante la 
administración cuando le sea requerido, en el plazo y bajo el apercibimiento de tenerlo 
por no ofrecido.  


ARTÍCULO 10°. La administración podrá requerir la exhibición de originales de la 
documentación acompañada, en los casos que considere pertinente, y en un plazo 
que no podrá exceder los cinco (5) días. Dicho requerimiento será notificado 
electrónicamente al domicilio constituido, informando el plazo y detallando 
pormenorizadamente qué documentos se solicitan, bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la documentación en cuestión.  


 







 


CAPÍTULO II 


PRESENTACIÓN DE DESCARGOS Y RECURSOS CONTRA ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 


 


ARTÍCULO 11°. Los descargos, recursos contra actos administrativos y demás 
presentaciones previstas en el marco de los procedimientos establecidos por la Ley N° 
10.149 y su Decreto Reglamentario N° 6409/84, deberán ser presentados en forma 
electrónica a través del Portal de Trabajo, conforme lo dispuesto en el presente Anexo.  


ARTÍCULO 12°. El Portal de Trabajo habilitará la incorporación de la documentación 
que el interesado deba acompañar a su presentación, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Anexo y demás normativa aplicable.  


 


CAPÍTULO III  


CUMPLIMIENTO DE INTIMACIONES Y REQUERIMIENTOS FORMULADOS EN 
EJERCICIO DEL PODER DE POLICÍA DEL TRABAJO  


ARTÍCULO 13°. El cumplimiento a las intimaciones y/o requerimientos de 
documentación y/o información formulados por este Organismo en ejercicio de sus 
facultades de policía del trabajo, a efectos de verificar la observancia de la normativa 
laboral, deberá ser efectuado, en los casos que expresamente así lo requiera, a través 
de presentaciones electrónicas, mediante el Portal de Trabajo, conforme lo dispuesto 
en el presente Anexo. 


ARTÍCULO 14°. En todos los casos, los pedidos de prórroga para el cumplimiento de 
las intimaciones cursadas por la autoridad administrativa deberán ser ingresados en 
forma electrónica, a través del Portal de Trabajo, conforme se regula en el presente 
Anexo. Dicha solicitud deberá encontrarse debidamente fundada. La autoridad 
administrativa notificará en el plazo de cinco (5) días desde la fecha de la petición, al 
domicilio electrónico constituido si otorga o no la prórroga solicitada, vencido dicho 
plazo se presumirá la existencia de una resolución denegatoria.  


ARTÍCULO 15°. La presentación de documentación por parte del administrado 
intimado deberá efectuarse en formato digital, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Anexo. La misma tendrá el carácter de declaración jurada respecto de su 
autenticidad y contenido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8° del presente. 
La autoridad administrativa podrá requerir la presentación de documentación original 
conforme lo establecido en el artículo 10° del presente Anexo.  


ARTÍCULO 16°. La Subsecretaría de Inspección del Trabajo determinará el área 
competente para efectuar la recepción de las presentaciones formuladas. Esta última 
verificará el cumplimiento de los requisitos formales y, en caso de observaciones, 
notificará al interesado a su domicilio electrónico para subsanar en el plazo de tres (3) 
días hábiles.  


ARTÍCULO 17°. En situaciones debidamente justificadas, como imposibilidad técnica o 
urgencia, se podrá admitir la presentación en soporte papel, previa evaluación y 
autorización por parte de la Subsecretaría de Inspección del Trabajo. Estas 







presentaciones deberán ser digitalizadas e incorporadas al expediente electrónico por 
el agente receptor, conforme lo dispuesto en el presente Anexo. Asimismo, en 
consonancia con lo establecido en el artículo 9° del presente Anexo, cuando por el 
número, extensión, naturaleza cualquier otra razón atendible, resulte imposible la 
digitalización de la documentación y/o su incorporación a la presentación electrónica, 
la Subsecretaría de Inspección del Trabajo podrá autorizar a los intimados a conservar 
dichas constancias y verificarlas in situ por un inspector o funcionario autorizado, y/o 
solicitar su exhibición en la sede de la administración, en la forma y en el plazo 
requeridos, bajo el apercibimiento de tenerlo por no presentadas.  


 


CAPÍTULO IV  


GESTIONES EN MATERIA DE CONCILIACIÓN Y NEGOCIACIÓN LABORAL 


 


ARTÍCULO 18°. Las presentaciones vinculadas a gestiones en materia de 
conciliación, arbitraje y negociación laboral, individual, plurindividual y/o colectiva, 
deberán tramitarse a través del Portal de Trabajo, conforme al presente Anexo y la 
normativa vigente en materia de digitalización de la administración pública. La 
Subsecretaría de Relaciones del Trabajo podrá habilitar excepciones a la utilización 
del Portal, en aras de garantizar el acceso a todos los ciudadanos, la inmediatez y 
celeridad en todas las gestiones administrativas.  


ARTÍCULO 19°. Tramitarán a través del Portal de Trabajo, las siguientes gestiones:  


a. Denuncia y/o pedido de audiencia en conflictos de trabajo individuales y/o 
plurindividuales.  


b. Denuncia y/o pedido de audiencia en conflictos de trabajo colectivos.  


c. Presentación de acuerdos individuales y/o plurindividuales para registro u 
homologación.  


d. Presentación de acuerdos colectivos para registro u homologación.  


e. Información sumaria para fondo de desempleo.  


f. Pedido de apertura de procedimiento previo a suspensiones y/o despidos, 
contemplado en las Resolución MTGP N°169/2020.  


g. Presentaciones por parte de Comités Mixtos de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  


h. Presentaciones vinculadas a la fiscalización de exámenes pre-ocupacionales. 
Pedidos de juntas médicas.  


i. Solicitud de arbitraje en conflictos laborales.  


j. Pedido de autorización ampliación de horas extraordinarias  


k. Toda otra presentación que deban efectuar las partes en las actuaciones 
administrativas labradas en materia de conciliación, arbitraje y negociación laboral, 
incluyendo descargos, prueba, y otras solicitudes.  


Los trámites detallados en los incisos a) Denuncia y/o pedido de audiencia en 
conflictos de trabajo individuales y/o plurindividuales; c) Presentación de acuerdos 







individuales y/o plurindividuales para registro u homologación; e) Información sumaria 
para fondo de desempleo; h) Pedidos de juntas médicas; i) Solicitud de arbitraje en 
conflictos laborales individuales, del presente artículo, quedarán exceptuados de la 
obligación de presentarse a través del Portal de Trabajo, dichas gestiones, continuarán 
siendo admitidas en papel, cuando el interesado opte por esa modalidad.  


ARTÍCULO 20°. Además de los requisitos generales de forma, la presentación 
electrónica en el caso de los puntos a), b) y k), deberá denunciar el domicilio del lugar 
de trabajo, nombre, apellido y/o razón social, CUIT y domicilio de todas las partes, así 
como todo otro dato que permita efectuar su identificación y oportuna notificación. En 
caso que estos fueran ignorados, deberá dejar constancia de ello y solicitará a la 
administración las medidas tendientes a su averiguación. Además, deberá:  


a. En el caso del inciso a) del artículo precedente - denuncia y/o pedido de audiencia 
en conflictos de trabajo individuales y/o plurindividuales- deberá de forma sintética 
detallar el motivo del pedido de intervención del Organismo. Podrá adjuntarse en 
formato digital a la presentación la documentación que pretenda hacerse valer (tales 
como telegramas, recibos de sueldo, entre otros).  


b. En supuestos de denuncia y/o pedido de audiencia en conflictos de trabajo 
colectivos –inciso b)- la presentación deberá contener un relato preciso y sintético de 
los hechos, los puntos en conflicto y denunciar si se han dispuesto medidas de acción 
directa, detallando qué medidas.  


c. Las presentaciones de acuerdos individuales y/o plurindividuales para registro u 
homologación – inciso c)-, deberán contener los datos de las partes, del lugar de 
trabajo, el detalle de las circunstancias fácticas, los hechos controvertidos y ser 
acompañadas de toda la documentación que pretenda hacerse valer en formato 
digital. En la presentación las partes deberán dejar constancia si peticionan la 
homologación del acuerdo, en su caso, se procederá al mero registro.  


d. El pedido de información sumaria para fondo de desempleo – inciso e)- deberá ser 
acompañado del intercambio telegráfico y/o toda documentación pertinente, 
debidamente digitalizada en formato digital.  


e. La presentación de acuerdos colectivos para registro u homologación –inciso d -, 
deberá ser acompañada de la documentación que acredite la personería y 
representación invocada por las partes, así como todo antecedente de interés y 
expresar el pedido concreto de registro u homologación.  


f. Cuando se presenten pedidos de apertura de procedimiento previo a suspensiones 
y/o despidos, contemplados en la Resolución MTGP N°169/2020 inciso f) - normas 
complementarias, modificatorias o que en el futuro la reemplacen-, quien lo peticione 
deberá dar cumplimiento estricto a la normativa vigente, y acompañar en formato 
digital la documentación debidamente digitalizada. La administración analizará el 
cumplimiento de los requisitos formales e intimará en caso de su inobservancia al 
cumplimiento, notificando al domicilio electrónico constituido, bajo los apercibimientos 
contenidos en la resolución referida.  


g. En las presentaciones que soliciten juntas médicas -inciso h-, deberá detallarse 
sintéticamente las circunstancias fácticas antecedentes, el pedido concreto y la 
especialidad médica requerida, adjuntando en formato digital los estudios médicos, 
certificados, e intercambio telegráfico existentes.  







h. En las presentaciones de solicitud de arbitraje en conflictos laborales –inciso i- 
deberá detallarse los datos de las partes, el motivo de conflicto y la cuestión a someter 
a arbitraje, acompañando en formato digital toda la documentación que pretenda 
hacerse valer. Deberá dejarse constancia expresa si la cuestión a laudar se refiere a 
suspensiones disciplinarias (contempladas en el artículo 17 de la Ley N °10.149). Las 
siguientes presentaciones que deban efectuar las partes en las actuaciones ya 
iniciadas, lo serán también de forma electrónica, y a través del Portal de Trabajo.  


 


CAPÍTULO V 


CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DOCUMENTALES A CARGO DE LOS 
EMPLEADORES 


ARTÍCULO 21°. Los trámites, solicitudes y presentaciones vinculadas con el 
cumplimiento por parte de los empleadores con sus obligaciones documentales, 
deberán realizarse electrónicamente a través del Portal de Trabajo. Las gestiones 
administrativas relacionadas con rúbrica de documentación laboral, además, deberán 
dar cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución MTGP N°147/2024 en su Anexo I. 
ARTÍCULO 22°. Quedan expresamente alcanzadas entre otras, las siguientes 
gestiones: a. Autorización de Centralización de rúbrica de documentación laboral b. 
Solicitud de certificados Ley N°10.490 c. Inscripción en registros d. Pedido de exención 
de tasas retributivas e. Convenios de pago de deudas por multas f. Liquidación de 
boletas de tasas retributivas g. Demás gestiones que tramiten ante la Dirección de 
Documentación Laboral y Registro, y/o el área que en el futuro la reemplace. En todos 
los casos, el Portal de Trabajo habilitará la posibilidad de adjuntar la documentación 
exigible a cada uno de los trámites, conforme la normativa vigente.  


 


CAPÍTULO VI 


OTROS TRÁMITES 


 


ARTÍCULO 23°. La presentación de oficios judiciales, deberá ajustarse a las 
siguientes disposiciones:  


a. En causas tramitadas ante los juzgados y tribunales de la provincia de Buenos 
Aires- los oficios ingresarán y se responderán electrónicamente sin excepción, 
mediante el portal de Notificaciones y Presentaciones electrónicas de la Suprema 
Corte de Justicia bonaerense, través de mintrabajooficios@gba.gov.ar, de conformidad 
con lo establecido por la Resolución N°697/2021 SCBA.  


b. En causas tramitadas ante jurisdicciones que utilicen el sistema DEOX, los oficios 
ingresarán y se responderán mediante dicho sistema.  


c. Los oficios judiciales en causas que tramiten en las restantes jurisdicciones, así 
como los pedidos de informe requeridos por abogados o procuradores en el marco de 
las facultades atribuidas por el artículo 57 de la Ley N°5177, deberán ingresar en 
forma electrónica a través del Portal de Trabajo, y de acuerdo con las prescripciones 
establecidas en el presente Anexo. En estos casos, el letrado autorizado deberá 
ingresar a través del Portal de Trabajo, con un usuario y contraseña, de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución MTGP N°147/2024, y contar con domicilio 







electrónico constituido de conformidad con lo establecido en la Ley N° 15.230, su 
Decreto Reglamentario N° 428/2021, la Resolución MTGP N° 97/2024, normas 
modificatorias, complementarias y de aplicación.  


d. En el oficio, independientemente de su forma de tramitación, deberá constar 
expresamente la parte que lo peticiona y si tramita con beneficio de gratuidad. En su 
caso, la constancia de pago de la tasa administrativa deberá ser adjuntada a la 
presentación electrónica.  


ARTÍCULO 24°. Los pedidos de levantamiento de medidas cautelares –inhibiciones, 
embargos relacionadas con deudas por multas, deberán ingresar electrónicamente 
mediante el Portal Trabajo. El Portal de Trabajo habilitará el servicio específico que 
deberá garantizar la correcta identificación del peticionante, de las actuaciones 
administrativas, y permitir acreditar el pago de la/s multa/s –capital e intereses-, pago 
de los gastos judiciales y extrajudiciales, de acuerdo con la instancia de cobro en la 
que se encontraren las multas.  


ARTÍCULO 25°. La solicitud de declaración de insalubridad laboral, así como el pedido 
de levantamiento de dicha medida, deberá ingresarse electrónicamente a través del 
Portal de Trabajo. La autoridad administrativa podrá establecer excepciones 
debidamente fundadas. El trámite podrá ser iniciado por los trabajadores en forma 
individual, grupos de trabajadores, representantes o entidades gremiales, titulares y/o 
representantes legales de empresas u organismos públicos o privados. En su 
presentación, el interesado deberá exponer los antecedentes de hecho del caso, 
detallando el domicilio del establecimiento en el cual se prestan las tareas o 
actividades laborales, el nombre y apellido o razón social de su titular, los días y 
horarios de trabajo, las tareas y/o áreas expuestas a las condiciones insalubres. 
Además, deberá permitir acompañar toda la documentación pertinente.  


ARTÍCULO 26°. La solicitud de Autorización de Trabajo Infantil Artístico, así como la 
Autorización de Trabajo Adolescente Protegido, deberán ingresarse electrónicamente 
a través del Portal de Trabajo. La autoridad administrativa podrá establecer 
excepciones debidamente fundadas. Los trámites podrán ser iniciado por el empleador 
y deberán cargar los documentos específicos para cada uno de los casos. En los 
casos que se requiera conformidad del trabajador o sus padres, deberán hacerlo en el 
lugar y los plazos que la autoridad administrativa defina a los efectos.  


ARTÍCULO 27°. Los demás trámites, presentes o futuros que la autoridad 
administrativa decida poner a disposición de la ciudadanía, se ajustarán a lo 
reglamentado en el artículo 4º de la presente Resolución, incorporándose dicho 
servicio al Portal de Trabajo conforme las pautas anteriormente establecidas 
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ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  


 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
LICITACION PRIVADA Nº 3/2026 RENTAS GENERALES tiene por objeto la 


adquisición/contratación de: PSICOTROPICOS - 1º SEMESTRE 2026, con destino al H.I.G.A. “DR. 


OSCAR E. ALENDE”, con opción a ampliación de hasta 100% conforme al presente Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases 


y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-201976 


GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia.  


  


Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos:  


 


ANEXO I: CARATULA 


ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES    


ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS   
ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION  


  


ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO  
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el 


proceso de selección será de etapa única.  


Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro 


de la modalidad de: Orden de compra cerrada.  


  


ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA - PRÓRROGA  


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, a contar de la fecha de apertura.   


Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado 
por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación 
mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 
4 del decreto reglamentario N° 59/19.  
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades 


mencionadas en el art. 20.2 del presente  


  







ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO  


Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y 


Condiciones en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:   


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar  


Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras Oficina de Compras del Hospital “Dr. O. 


Alende”, Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata, en el horario de 9:00 hs a 13:00 


hs., hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres, o solicitarse vía e_mail a 


la casilla hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar . 


 


 ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del 


H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” a través de su casilla de e-mail: 


hospitalalendecompras@ms.gba.gov.ar ó halende@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, hasta tres (3) 


días hábiles anteriores a la fecha de apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se 


tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas.   


La repartición dará respuesta a las consultas planteadas y podrá elaborar circulares aclaratorias o 


modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la 


fecha fijada para la apertura de sobres.  


  


ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES  


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que 


efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 


del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico 


establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores.  


El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito 


administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, 


notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen.  


  


ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA 
OFERTA. 
1. Oferentes en general:  


A) Dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404), conforme lo establecido por la 


Resolución Normativa 50/2011 (modificatorias y/o complementarias) de la Agencia de Recaudación 


de la Provincia de Buenos Aires.  


• Según Resolución 55/2020-ARBA “Los sujetos interesados en presentarse a las 


contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través del sitio oficial de esta Agencia de 


Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso de su Clave Única de 


Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario electrónico A-


404 W2”. (no obligatorio durante el ejercicio 2023). 
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B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la 


Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 


por parte de la autoridad competente (Certificado de Libre de Deuda Registrada). 


 


C) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá encontrarse 


inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial 


vigente, en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la 


correspondiente aplicación de penalidades. 


 


D) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el Registro de Proveedores de 


la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 


 


E) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de Buenos Aires. 


 


F) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 


previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de 


la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 


 


2. Oferentes entidades previstas en el Inciso q del artículo 18 inciso 2: (Talleres Protegidos y 


toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el 


Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) y en el Registro Provincial de 


Cooperativas o en el que en el futuro lo reemplace), deberán presentar exclusivamente la siguiente 


documentación: 


 


A) DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA. Se deberá acompañar el Estatuto Social (con la 


totalidad de sus reformas); el Acta de designación de autoridades; el listado de integrantes y toda otra 


documentación legal de la entidad; además de la documentación que acredite la producción 


debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Instituto Nacional de Asociativismo y 


Economía Social (INAES) y en el Registro Provincial de Cooperativas o en el que en el futuro lo 


reemplace (conforme al Decreto N° 54/2020 y a la Disposición N° 200/021 de la Dirección Provincial 


de Acción Cooperativa). Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el 


apoderado o persona autorizada a representar a la firma. En caso de considerarlo necesario, se 


podrá requerir la documentación original. En todos los casos, el objeto de la contratación guardará 


relación con el objeto estatutario de la entidad.  


B) DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES. El oferente podrá acreditar antecedentes de su 


actividad adjuntando certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus 


autoridades, en donde consten las características similares de los bienes ofertados. Podrá 


acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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C) DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS. El oferente deberá 


cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al 


dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 


D) CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. El oferente deberá indicar su domicilio real, legal y 


electrónico, junto con la presentación de oferta. El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la 


Provincia de Buenos Aires y el electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 


713/16 de Contaduría General de la Provincia. Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que 


sean cursadas por el contratante en el domicilio electrónico constituido. Todo cambio de domicilio 


deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez transcurridos diez 


(10) días de su notificación. 


E) OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR.  


La oferta, además de la documentación consignada en los Artículos precedentes del presente Pliego, 


debe contener la siguiente documentación: 


1. Copia certificada del poder vigente a la fecha de recepción de oferta, cuando la 


representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social certificada que 


acompañe. 


2. Constancia de constitución de domicilios.  


3. Garantía de mantenimiento de oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del 


Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº 13.981.  


4. Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia 


de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales.  


5. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa 


en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal;  


6. Declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en 


el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 
RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA 
ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para regularizar la documentación: 2 días desde la 
notificación electrónica).  
 


ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, 


en la Oficina de Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas 


a la oficina de Compras, hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o 


sin membrete del oferente, o en cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por 


duplicado (original y copia, de toda la documentación que forma la propuesta, certificada por el 


oferente), debiendo contener en su frente o cubierta la indicación de:  


 







Organismo contratante: H.I.G.A. “DR. OSCAR E. ALENDE” 


Dirección: Av. Juan B. Justo N° 6701 (esquina 164) - Planta Baja – Mar del Plata 


 


Nro.Expediente: EX-2025-45546536-HIGDOAMSALGP  


Tipo y Nro. que identifica la contratación: LICITACION PRIVADA Nº 3/2026 RENTAS 
GENERALES 


Fecha y hora de apertura: 13/02/2026 a las 10:00 hs  


  


Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será 
firmada por el proponente o su representante legal.  
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, 


éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas.  


La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento 


voluntario y sin reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las 


disposiciones de la Ley N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-


59-GDEBA-GPBA,sus 


Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado.  


  


8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN   


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que:  


  


a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario 


o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones.  


  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer 


tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente.  


  


ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  


La propuesta deberá contener:  







9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 


electrónico del oferente.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos 


una vez transcurridos diez (10) días de su notificación.  


9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de 


haber iniciado el trámite.  


9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario 


con dos (2) decimales, el total por renglón y el total general, expresándose este último también en 


letras. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En 


el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como 


base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el 


total de la propuesta, si hubiere discordancia (Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA).  


9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta 


inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  


9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en 


qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario.  


9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los 


plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla.  


9.7. Se admite la cotización parcial por renglón, en los términos de lo indicado en el artículo 18 de la 


Resolución 76/19 de la CGP.  


  


ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  


A cada oferta se acompañará:  


10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18)  


10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de 


corresponder  


10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires.  


10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)   


10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de 


cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren 


titulares los responsables de las firmas oferentes.  


10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) vigente.  
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, 


(CM 01, CM 03 y CM 05) vigente.  


10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de 


trámite a la fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación.   







En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo 


pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades;  


10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del  firmante de la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona 


autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores del Estado.  


10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en 
vigencia.  


10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: 


declaración   
jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, 


apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;   


10.12.Certificado de visita de obra/técnica cuando corresponda. Presentarse el día …. a las …. en 
…. . La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este párrafo 


tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados;  


10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.   


A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos 


cotizados en (indicar lugar …., día/s …. y horario ….; fecha límite ….). En ese sentido, se 


presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la 


apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.   


Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el 


proceso de evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de 


muestras, bajo causal de rechazo de la propuesta.  


10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto;  


10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19.  


  


ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia 


de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo.  


Se labrará acta que debe contener:  


Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  


Número de orden asignado a cada oferta;  


Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  


Nombre del oferente y número de CUIT;  


Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 


Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se 


incorpora al expediente. Los originales de las ofertas se archivarán.  







Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados 


que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se 


analizarán posteriormente.  


  


ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO  


En todos los casos serán subsanables:  


a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez por ciento (10%).  


  


b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 


aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga 


los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  


En ningún supuesto, será subsanable:  
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,   


b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,   


c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, 


apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA).  


  


ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 
precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de 


precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación 


Argentina al día anterior al de la apertura de sobres.  


13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN   


La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 


determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 


llamado. La misma estará integrada por tres (3) miembros como mínimo.   


  


Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los 


titulares en caso de ausencia o imposibilidad.  


En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la 


autorización y aprobación de las contrataciones.  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos 


exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los 


oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a 


adoptar para concluir el procedimiento.  


Al evaluar las ofertas, se indicará:  


1) Las ofertas admisibles.  


2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables.  


3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran.  







4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 


5)  La resolución de las situaciones de empate, si existieran.  


 6)  Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.   


La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón.  


El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias.  


Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o 


el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá 


por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 


a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma 


fundada los motivos de tal circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo 


apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro 


del término que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, 


respuestas y/o documentación recibida.  


13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:    


Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a 


los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor 


precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales 


como idoneidad técnica del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización 


del servicio, plazos de entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de 


la oferta más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.   


Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una 


misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como 


integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.  


13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS:  


Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más 


convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al 


dos por ciento (2%). En este caso, la pre-adjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca 


mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los 


proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de precios. Las 


nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 


requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a desempatar se 


entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación.  


De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: 


mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales similares.  


Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se pre-adjudicará finalmente a la oferta 


económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 


diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el 


empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  


constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, 







iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de 


mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 


empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y notificarse a los oferentes 


llamados a desempatar.  


  


13.4 MEJORA DE OFERTA:  


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación 


almonto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta 


más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de 


Preadjudicación aconsejará proseguir con la pre-adjudicación o declarar la inconveniencia de 


todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


  


ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de pre-adjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista 


de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación.  


Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se 


han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo 


dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia.  


  


14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS  


De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres por ciento (3%) del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra.”.  


De impugnación a la pre-adjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar 


garantía por el cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados.   


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la 


garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 


renglón a renglones cuestionados.  


  


ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: “La adjudicación 


debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la 


calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta”.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de 


los interesados u oferentes.  







Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 


del producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias 


para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 


prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 


significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 


cumplimiento contractual.  


  


ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el DEPOSITO DE 
FARMACIA del H.I.G.A. “Dr. Oscar E. Alende”; en horario  09:00 A 13:00 HS.   


La forma de entrega es A PEDIDO El plazo de entrega es SEGÚN NECESIDADES DEL 


HOSPITAL A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA.  


Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse 


la modalidad de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. El flete y 
descarga corren por cuenta del adjudicatario.  
  


ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO  
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC  y mayores a 10.000 UC no requieren 


garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y de existir anticipo 


financiero, también contragarantía.  


Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías, a menos que exista 


anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía.   


  


Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco por ciento (5 %) del valor total del monto 


cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta   


garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del 


contrato. Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez por ciento (10%) del 


monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los 


siete (7) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no 


integra la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 


fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en 


el mismo acto las penalidades pertinentes.  


  


Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 


59/19.   







  


ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  


Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento 


que lo sustituya.  


Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el 


marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los 


preceptos establecidos por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días 


corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar 


constancia en las actuaciones.  


Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 


requerirá nueva conformidad del co-contratante y la consecuente renovación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, en caso de  corresponder.  


Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 


perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto 


administrativo de adjudicación.  


  


ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes:  


 


• Aumento del consumo estimado.  


• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.  


• Economía de procesos administrativos.  


 


El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos 


en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y 


Servicios, aprobado por Resolución Nº 2019-76 GDEBA-CGP y por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 


13.981/09 y su DECTO-2019-59 GDEBA-GPBA.  El límite máximo no podrá ser superior al 100% en 


los aumentos y al 50% en las disminuciones. Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin 


variar las condiciones y los precios unitarios. Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, 


varios o el total de los renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 


disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones sobre los 


cuales recaiga el aumento o disminución. Asimismo, siempre se deberá notificar al proveedor co-


contratante con una anterioridad no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 


ejecución contractual, la voluntad de hacer uso de la ampliación y/ó prórroga por el periodo que se 


haya determinado y deberá perfeccionarse mediante la notificación de la respectiva orden de compra 


o suscripción del contrato, previa renovación de la garantía de cumplimiento de contrato.  


En dicho artículo se establece que para el caso de ampliaciones aumento o disminución del monto 


total adjudicado deberá justificarse y será facultad unilateral de la autoridad administrativa, hasta el 


límite del 20%, sin la conformidad del co-contratante, En los casos de aumentos o disminuciones en 







que a la autoridad administrativa le resulte imprescindible superar el 20%, se deberá requerir la 


conformidad del co-contratante.  


 En los casos de contrato de prestaciones de servicios se podrá hacer uso de la opción de prorroga a 


favor de la autoridad administrativa, incluya o no un aumento o disminución de la cantidad o nivel de 


prestaciones contratadas. Se podrá hacer uso de esta opción, por única vez, y por un plazo igual o 


menor al del contrato inicial. Cuando el contrato fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de un 


año adicional. Asimismo, para el caso de prorrogarse y, conjuntamente, aumentarse o disminuirse 


globalmente el objeto del contrato, no resulta necesaria la conformidad del co-contratante para 


realizar una eventual prórroga, resultando indiferente el porcentaje a prorrogar. Por otro lado, 


conforme lo establecido en el artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 


ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”: del Anexo I del Decreto 59/19 y atento a 


la modificación de la Resolución de delegación de montos Nro 2461/16, aprobada mediante la 


Resolución 3058/22, el acto administrativo que autorice la prórroga será suscripto por el mismo 


órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación de la original.  


 


ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  


20.1 RESCISIÓN  


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante 


certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servicios,que se agregará a 


las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  


la contratación por culpa del co-contratante y aplique las penalidades contractuales que 


correspondan. Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 


autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de 


rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  


Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.   


En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.    


De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo 


perentorio de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión.  


Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho 


término, podrá dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa 


del contratante y aplicar las penalidades contractuales que correspondan.  


  


20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, pre-adjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican:  


OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 


permitido: pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y 


las que resulten adjudicadas en la misma contratación.  


PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se 


encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre 







su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a 


realizar con un tercero. En este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la 


oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste 


que se encuentre prevista.  


  


  


ADJUDICATARIOS:  


a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) del 


valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar 


el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del 


plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de 


aplicación automática, sin necesidad de pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro 


cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al 


cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  


  


b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución 


del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva 


cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se 


gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo.  


  


c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco por ciento (5%) sobre el 


importe de lo que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 


de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del 


contrato habilitará la rescisión.   


  


d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 


de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.   


  


Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin 


perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.  


  


ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:   


1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.   


2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido 


intimado para ello.   


3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por 


reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición 


adquirente.  







4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.   


5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista 


una sanción registral más grave.  


La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales 


como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y 


demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o 


desestimar el cargo en caso contrario.  


  


b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor 


que habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los 


incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del 


apercibimiento más antiguo.   


  


c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y 


hasta un 


(1) año:   


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 UC.  


2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la 


jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en 


el plazo fijado al efecto.    


  


d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) 


años:      


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, 


cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000 UC .  


2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o co-contratante haya presentado 


documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio 


de la Administración no previstas en otra parte.  


   


e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda 


aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la 


firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el 


que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la tercera suspensión será 


convertida en eliminación del Registro.  


La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas 


o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las  


sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor 


en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con 


derecho, en el término de diez (10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán 







proveídas, fijándose el plazo de su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término 


para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 


actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la 


Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del cargo 


formulado.   


La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias 


atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los 


antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 


previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento 


de la Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el 


caso.   


Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 


ininterrumpidamente en forma sucesiva.   


Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el 


proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos 


contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su extinción.   


Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a 


sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.   


La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las 


que se le hubiere aplicado sanciones firmes.   


La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, 


con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  


   


f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 


comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de 


los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del 


Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la 


aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser 


suspendidos preventivamente del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General 


de la Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus 


veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) año.  


  


ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL  
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y 


tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que 


el Pliego de Bases y Condiciones establece.    


  


ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA  


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y 


presentadas en original en la repartición contratante.   







Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. Se 


deberá presentar: a) Copia de la orden de compra conformada;  


b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición;  


c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento;  


d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE);  


e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente;  


f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 


01, CM03 y CM05 (vigente);  


  


g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al 


momento de presentar la factura;  


h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago;  


i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y 


emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires.  


Observaciones:  


1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social 


con firma, aclaración y sello.  


2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados.  


3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de 


Compra, sin excepción.  


4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 5) 


Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.).  


  


ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO  
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días 


de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones 


Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo distinto.   


El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la 


documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General 


de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las 


actuaciones.  


  


ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO  
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del 


punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA.  


Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de 


financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias 


sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos 







recaudos no serán aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u 


otros titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales 


casos cheques “no a la orden”. (indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, 


Programa Sumar, etc.).  


  


ARTÍCULO 26º: MORA  
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de 


término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en 


operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la 


puesta a disposición de los fondos.  El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por 


intereses dentro de los treinta (30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. 


Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 


recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al respecto.   


La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 


corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de 


intereses moratorios.  
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